
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00647 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 Atendiendo lo establecido por el artículo el artículo 5°, inciso segundo, 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, no se indica, en el poder 

otorgado al mandatario, la dirección de su correo electrónico. 

 

 No se ha dado cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8°, Inciso 

Segundo, del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 Conforme a la literalidad del título valor aportado como base de 

recaudo, se deberá determinar claramente las fechas que 

comprende la generación de intereses de plazo que solicita la parte 

demandante. 

 

 Se deberá adecuar la pretensión tercera de la demanda, habida 

cuenta que la misma corresponde a una solicitud de medida 

cautelar, que debe ser solicitada independientemente del escrito 

introductor.  
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